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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO n i - t r iL i * . , _ . , , 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. 

2. 

i 

Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

Organismo responsable: Ministerio de Agricultura 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1| 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Abejas 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de modificación del 
Reglamento sobre sanidad animal 

6. Descripción del contenido: Las reinas serán importadas de los Estados Unidos en 
virtud de un permiso expedido por el Ministerio de Agricultura. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la sanidad animal 

8. Documentos pertinentes: Canadá Gazette, Parte I, 1° de mayo de 1993, 
páginas 1.398 a 1.401 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1052 


